
 
       

PUNTOS DE ACUERDO SESIÓN ORDINARIA NÚMERO 16 
ACTA 40 

18 de diciembre de 2014 
 
 

AHAZ/377/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el orden del día”. 

 

AHAZ/378/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos,  la dispensa de lectura y el contenido del 
acta de Cabildo Nº 38, correspondiente a  la Sesión Ordinaria nº 15, de fecha 28 de noviembre de 
2014”. 
 
 
AHAZ/379/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos,  la dispensa de lectura y el contenido del 
acta de Cabildo Nº 39, correspondiente a  la Sesión Extraordinaria nº 22, de fecha 08 de diciembre 
de 2014”. 
 
 
AHAZ/380/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, la Minuta Proyecto de Decreto por el 
que se adiciona un párrafo tercero al artículo 30 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas”. 
 
 
AHAZ/381/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, la Minuta Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 27 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas”. 
 
 
AHAZ/382/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, la Minuta Proyecto de Decreto que 
reforma el artículo 24 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas”. 
 
 
AHAZ/383/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, analizados los movimientos financieros y 
contables correspondientes al Informe Mensual del 01 al 30 de Septiembre del 2014, esta 
Comisión de Hacienda Municipal decide APROBAR la Cuenta Pública Armonizada, Informe 
Mensual de Septiembre 2014 y los anexos que se acompañan al mismo: 
 
Total de Ingresos: $38’682,184.87 
Total de Egresos: $52’299,163.91 
Saldo en Caja y Bancos: $58’629,014.27 
 
 
AHAZ/384/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, respecto: al Fondo para la Infraestructura 
Social Municipal 2014 (FONDO III) Sin movimientos del mes de Septiembre 2014, Fondo de 



 
Aportación para la Infraestructura Social Estatal 2014 sin Movimientos del mes de Septiembre 
2014, CONAGUA 2014 Sin Movimientos del mes de septiembre 2014, y; Fondo de Aportaciones 
para el fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FONDO IV) 
Septiembre 2014, Informe del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y 
Rehab. De la Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FOPEDAIRE 2014) septiembre 2014, Informe PROGRAMA MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA del mes 
de septiembre 2014. Según los anexos que se acompañan al presente”. 
 
 
AHAZ/385/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, respecto: a los movimientos financieros y 
contables correspondientes al Informe Mensual del 01 al 31 de Octubre del 2014, Cuenta Pública 
Armonizada del Municipio de Zacatecas, Informe Mensual correspondiente a octubre de 2014 y 
los anexos que se acompañan al mismo”. 
 
 
AHAZ/386/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, respecto: al Fondo de Aportaciones para el 
fortalecimiento de los municipios y de las Demarcaciones Territoriales del D.F. (FONDO IV) 
Octubre 2014, Informe del Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y 
Rehab. De la Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. 
(FOPEDARIE 2014), Fondo de Aportación para la Infraestructura Social Estatal 2014 del mes de 
Octubre 2014, CONAGUA 2014 del mes de Octubre, el Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2014 (FONDO III) del mes de Octubre 2014, según los anexos que se presentan”. 
 
 
AHAZ/387/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal,  Analizados los movimientos financieros y 
contables correspondientes al Informe Trimestral del 01 Julio al 30 de Septiembre 2014, esta 
Comisión de Hacienda Municipal decide APROBAR la Cuenta Pública Armonizada, Informe 
Trimestral del 01 julio al 30 de Septiembre 2014 y los anexos que se acompañan al mismo. 
 
ÚNICO.- Los movimientos financieros del Trimestre del 01 julio al 30 de septiembre 2014, arrojan 
los siguientes resultados: 
Total de Ingresos: $102’076,910.33 
Total de Egresos: $122’464,594.69 
Saldo en Caja y Bancos: $58’629,014.27 
 
 
AHAZ/388/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal, Analizados los movimientos financieros y 
contables correspondientes a los Informes Trimestrales Julio-Septiembre del 2014, esta Comisión 
de Hacienda Municipal decide APROBAR el Informe del Fondo para la Infraestructura Social 
Municipal 2014 (FONDO III) Sin Movimientos del Trimestre Julio-Septiembre 2014, y por otra 
parte, y el Informe de Fondo de Pavimentación, Espacios Deportivos, Alumbrado Público y Rehab. 
De la Infraestructura Educativa para Municipios y Demarcaciones Territoriales del D.F. (FOPEDARIE 
2014), el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y Demarcaciones 



 
Territoriales del D.F. (FONDO IV) Trimestre Julio-Septiembre, y Programa Municipal de Obra 
Pública del Trimestre Julio-Septiembre, Informe Físico-Financiero Trimestral Ejercicio Fiscal 2014. 
Según los anexos que se acompañan el presente”.  
 
 
AHAZ/389/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Dictamen que presenta la Comisión 
Edilicia de Hacienda Pública y Patrimonio Municipal,  PRIMERO.- Analizados los movimientos 
financieros y contables correspondientes a las transferencias efectuadas en el mes de diciembre 
del año 2014 por diferentes Secretarías de la administración municipal, al respecto, ésta Comisión 
de Hacienda decide APROBAR la cantidad de $35’583,790.37 (Treinta y Cinco Millones Quinientos 
Ochenta y Tres Mil Setecientos Noventa Pesos 37/100 M.N.) en los términos del anexo 1 del 
presente dictamen. 
 
SEGUNDO.- Así como también la Ampliación de Ingresos del Presupuesto para el mes de 
Diciembre ejercicio fiscal 2014, al respecto, ésta Comisión de Hacienda decide APROBAR la 
cantidad de $9,269,772.46 (Nueve Millones Doscientos Sesenta y Nueve Mil Setecientos Setenta y 
Dos Pesos 46/100 M.N.) Los cuales se justifican como a continuación se describe: 
 

UNIDAD PARTIDA NOMBRE AMPLIACIÓN JUSTIFICACIÓN 

 
410 

 
4411 

 
Ayudas Sociales a 
Personas 

 
$1,500,000.00 

Ampliación del Programa 
Buen Provecho 
 

 
 
B10 

 
 
3360 

Servicios de apoyo 
administrativo, 
traducción, 
fotocopiado e 
impresión. 

 
 
$7,046.00 

 
Meta Cumplida venta de 
fotocopias del 20-10 a 20-
11 

 
C10 

 
3111 

 
Energía Eléctrica 

 
$1,959,775.46 

Ampliación Alumbrado 
Público fondo 
Participaciones. 

  
 

UNIDAD PARTIDA NOMBRE AMPLIACIÓN JUSTIFICACIÓN 

 
 
510 

 
 
2831 

 
Prendas de 
Protección de 
seguridad pública y 
nacional 

 
 
$8,035.00 

Excedente entre 
provenientes de 
rendimientos Financieros 
entregados por parte de la 
Secretaría de Finanzas del 
Edo. 

 
910 

 
6120 

 
Edificación no 
Habitacional 

 
$5,794,916.00 

Rehabilitación de fachada 
en barrios Filarmónicos 2da 
Etapa 

 
Lo anterior distribuidos en las Partidas que se presenta en los términos del anexo 2 del presente 
dictamen. 



 
TERCERO.- Así mismo, una vez que se aprobaron las transferencias consideradas dentro del 
presente dictamen, ésta Comisión de Hacienda decide APROBAR la ejecución de las obras las 
cuales se justifican como a continuación se describe: 
 

No. Programa Monto 
Total 

Federal Estatal Municipal 

 
1 

Convenio de concertación de 
acciones y aportación de recursos 
Secretaría de Desarrollo Social del 
Gob. Del Estado –H. 
Ayuntamiento No. 06/14 

$2,338,154
.00 

$0.00 $1,496,418.5
5 

$841,735.45 

 
2 

Convenio de concertación de 
acciones y aportación de recursos 
Secretaría de Desarrollo Social del 
Gob. Del Estado –H. 
Ayuntamiento No. DPS-21/14 

$3,161,846
.00 

$0.00 $2,023,581.4
4 

$1,138,264.5
6 

 Total Programas: $5,500,000
.00 

$0.00 $3,519,999.9
9 

$1,980,000.0
1 

 
Lo anterior distribuidos en las Partidas que se presentan en los términos del anexo 3 del presente 
dictamen. 
 
 
AHAZ/390/2014.- “Se aprueba por Unanimidad de votos, el Convenio de Colaboración entre la 
Presidencia Municipal y la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado relativo al pago de la 
tenencia de los vehículos propiedad de la Administración Municipal”. 

 


